
SUBS.ECRETARÍA DE GESTIÓN. PARA .LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFÍCADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.----~~~~~~~~~~ 

ANT..No. 09/A?-0002/11/15 FOLIO No. . 09/2015-01920 

VALIDO HASTA: 02 DE MAYO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO,..;MSIENTE~ 
y RECiJRsOs NATURALES - -

"2015, Año'·del Géneralísim~ JO.~é_Maria l'i{l_OreIOs. y .Pavón" 

Con fundamento en to dispuesto en los Artículos 1_º, 2º, 7º, _19, 23, -2~ y 28º de la Ley -Federal de Sanid8d Vegetal, 16 fracción XXVI ·y 120 párrafci 1º 

y 2º de la Ley General de oesarr~Jlo F0restal Sl!stentable, 133 y 134 -del. Reglamento de la Ley GenE:!ral de- Desarrollo ForeSta.1 SiJstentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII .del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ambiente y Recürsos Naturales y 81 _Manual.de procediri1ientos para 1 

ExpeQición del Certificado FitósanitafiO de Importación, se expide el._presente Certificado para los p~oductos forestales descritos a.~ontinuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

sisalana; Luffa~ Luffa acutangula 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. · 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION. OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TECAMAC, ESTADO DE MEXICO. 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destirio fUera de México: 

TOMA DE MUESTRAS. SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDAD.ES, DEBERÁ TOMARSE ÜNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISI~ Y .REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FQ,RESTÁ(_ Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAME 

HORAS DESPUÉS DE SU DETECCl,9 

ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE· MUESTAA DEBERÁ REALIZARSE EN ÚN P.ERIODO NO -MAYOR DE 24 

VITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

·AUTORIZACION 

FIRMA: ·t 
~N~O~M~B~R~E~:J.IN~. G~. G~ugs~T~A~WJ~~.ZA~L~E~Z~V~1L~L~A~LéO~B~O~sk:::::=====================~ -.. ·· ... · .. · .. ·.·•· .· PUESTO; DIRECTOR DE SALUD F ESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

N FUNDAMENTO EN LO DIS ESTO EN ·EL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA~fA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURS.O.S.NATURALES,. PUBLIC¡'.1.DO. EN _E 

;.F. EL 26 DE NOVIEMBRE E 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA o.EL DIRECTOR GENERAL DE.GESTIÓN FoR._ESTAL y oE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OF1c1o'N 

SGPAIDGGFS/712/3791/15, DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE ÓE 2015, FIRMA EL D-IRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN ÓE.RECURSOS GENÉTICOS~ • • 

En Ja jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en· _ y teniendo a la vista Jos productos arnba descritos. Se 
coristata que se encuentran -libres de plagas y enfermedades y han_ cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de trata.miento profiláctico consigna'dó como requisito para su importación . 

Producto aplicado \Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 . 1 · . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 04 DE NOVIEMBRE DE 201.5 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN ,LA FJRMA Y SELLO DEL' PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El iNTEREsAoo 
- COPIA No. 1 DGGJ:S 
COPIA No. 2 PROFEPA •. 




